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REsoLUcroN p. No á.869 -tzozs

POR LA CUAT SE DESESTIMAN IAS PRETENSIONES QUE POSEENr,os snñon¡s RoNATD Ar,BERro na¡¿Ín¡z óuñé"s, _ cr N"6.529.941; üUAN EVANGELISTA CaSunsS- OL¡,EDo _ CI N.2.155.381; y JUAN ATBERTO ¡¿anrÍ¡rez non¿l*rz _ cr N.5 . 940 . 047,. soBRE r.A raeccró¡¡ IrBrceDA e" * coloNrA!,!ANDuARA, DrsrRrro DE yAsy cAñy, pepanre¡¿eNro pece¡¡rNoeú. -

Asunción, lA ae /6oslo.- de 2023._
VISTO: EI expediente adminlstrativo N. 10042/2022. caratulado:'N¡MÍRSZ QUIÑONEZ, RONALD ALBERTO - CE¡¡,I¡OSYÚ _ S/SOL]CITA COMIS]ÓN DEFUNCT.NARTO"; y sus g,.ses, 10s expedientes administrativos N" 70a35/2a22;y u1. N 

-_ 
!A05t/2022¡ y e1 Dicram; *" t¡0, de fecha 76/OB/2023, emitidopor 'Ia Abógada María def carmen cardozo, con er visto Bueno de r. eroguo.Rosanna GaLván - Directora GeneraL de Ia Asesoria Juridica,. y,

CONSIDERANDO: eue, a fojas 55 al 57 de autos consta el- DictamenN' 130, de fecha 16/OB/2023, .*iaiOo-ñ "r. 
Abogada Maria def carmenCardozo, con el Visto Bueno de Ia alo!áa Rosanna Galván _ DirecLora::ffiii 9;rj;r;;;.":.ía ruridica, que teituarmenre expresa "u..to "iere,

De contomidad a f a R. I,. .¡, o 2697,/2023 ,.eue comisiona afuncionarios a tin de reaTizar verif,.cación téenica y jurídica de lasocupaciones éxjstenÉés contorJne a .Ios expedjentes adm¿njst¡aüjvos N"70050/22, E:qr. Ifo 7OO3S/2022 y Exp. N" nOZ2/22, teniendo 
"n-"uunru qu.dichas so,icitudes aparen.tement s. ,rp"rpo nen con ef campo ComunaL de faCo7. Manduará, Distrito de yasy Cañy, oeiartamento de Canindeyú,,.

Paso a anafizar ef proceso de -Zos sjguientes expedien¿es .Exp.N' 70035/2022 a nonbze d.e Juan AJ.berto MátÍtínez Ramos, donde so]icitácomisión de funcianario a fin de inspeccionar una fracción d.e anmueblepres umibi emet] t e fisca1 que según a*pán" viene ocupando y explotando del-as 50 has, aproximadanente hraa ,-in o, l0 años según expone; Exp. N"70042/2022 a nonb'e de Ronald. A,.berto Ramirez euiñonez, dande soLicitacomisión de funcionario a fin de inspeccionar una fracción de inmuebLepresúmib.lenente fisca)- que según expone viene ocupando y expjotanda delas 60 has, aproximadamen te hace unos g años según expane; Exp.70051,/2022 a nonbre de Juan Evange,-ista Caseres O,.medo donde so_¿icitacomisión de funcionario a fj-n de :nspeccionar una fracción de inmuebl_epresuniblenente fiscal que según expone viene ocupando y explotando deunas 10)has, aproximadamente hace unos 5 años según-expone-, caie mencionarque todos estos expedie¡tes y sus pretensiores se hal)-an en fa misma'local-idad, sre¡do cofindantes unas dá otras por Jo gue se proced.e ai cLosly UNTFICACIÓN de -los mismas, pues és¿os acánpanan fa suerte de7 procesoprincipal de denuncia reaflzada por la Conisión de Campos Comunafes.
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POR I.A CUAI SE DESESTT}ÍAN I,AS PRETENSIONES OI'E POSEENLos sEñoREs RoNATD ALBERTo RAMÍREZ Ou¡ñé¡¡ei--_ c¡ ¡r"6.529.94L; JUAN EvAli¡GEL I STA CASERES OLMEDO _ CI N"
2 .156.381; Y I,U.AN ATBERTO MARTÍNEZ RAMÍFEZ - CI N"5.940.047; SOBRE LA EBACCIóN I'BICADA EN LA COLONIAMANDUAAA, DISTRITO DE YASY CAÑY, DEPARTAMENTO DE
CAI{INDEYÚ. -

Asunción, /a ae AeoS/a_ de 2023._

eue, de confornidad a7 exardia de ia presen te resoLucíón nosconstituimos a7 cA*po ,,MUNAL denominado -coLoNrA MENDUARA- habiTitadao-ficiatmente por ResoJ,uci ón d,e presi,e¡cia No lfig/ró;;- de fá'Áa so aedicienbre del 2004, Ja ¡¿i sma consta d,e 3 Ftacciones, la ¡.eeccróN 7 constade u¡a superficie de 729 has, 6508 cn2 2743 cm2, la F¿¿,CCIóN 2 con unasuperricie de z6 has os4s n2 s44s en2, v ta raecciói 3-;;;;; -;";cedentes
Doninial y patrimonial es Adqüiriaa az r-a Firma corparación Fi-nancierafnternacionaj, R,C. U" lOSe,lligl Finca No 1653 det Distrixo de ylrú.

Que, co¡st-rtuidos af inmuebfe abjeto de fa verificaciónP-reguntado por -¿as personas so-ricita¡tes, ninguna se encontrabin en elfug.ar y.según los Tugareños na pertenecen a la comunidad, a exiepciAn aelpadre del sr. RoMr¿D ALBERTO 
- neuÍezz QU.ñóNEZ, quien' posee 'áomicifio

frente mismo a _las pretensjones de,l innuebfe que soiicita su hijo, q¿emanifestó que acupa dichc: inmuebfe hace B años ]o cua] , es evidente na seajusta a fa reafidad, cotejada en el 7ugar, además de l-o mencionado porsu propio padre que éf no vive en eJ )ugar, procedimos a que e7 sr.Ramirez (padre) nos acompañe a señalar "rrí". ai al J.j.mite peiimetraT deJas preteasiones de-L nismo formad.o en er expediente mencioniao aa initiotnos identiticó los mo)ones dé.L mismo y la -alambrada 
que se haJ,lan en elTugar que es eJ cie¡re perimetral áet canpo .omunar de la localidad.Fracción Wo 7, sófo frente af donicifio de-¿ Sr. ALberto R,,mí,,ez euintana,se pudo identificar una galera con batea donde mantie¡e sus ouaju", paroso¡ de-I padre de7 mismo, no ex.r.sten mejoras introducidas, tamiién cabemencionar gue e_¿ Sr. Al-berto Ramírez (padre del soficitante) nos manifestóque '¿os otros innueb-¿es prete¡didos so¡ coJ-índantes ar predio que saficitae-I sr. Rona.ld ATberto euiñonez, se áa-Lran Jas pretensi ones tarnbién enmísmo tenor d,e 7os otros d.os sor.icitantes sr. Juan AJ.betto Martinez Ramosy Juan Evangerista case¡es oTmedo, todos esüos punxos identificatoÍio y

tuojones colocados por Los mismos, AI¡ECTAII y se haTla DENTRO del campo
comunaT de 7a 7,caLidad, es decir que -ras pretensiones de r-os mismos de
inmueb-le presumibJemente fiscal, mencionado, nás bien son parte dei cA}rpo
coMtNAL DE LA COLONTA ITANDUARA danominado ERACCróN N. 1,. éstos se haffandentro del misno, gue se evidencia a prina fac)_e por La magnitud. de iasuperficie que pretenden adjudicarse.

\
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Que, en tenor a7 informe periciaJ técnico, constatada en eL7uqar, 7os e-¿emertos de convicción qie d.eterminan gue se ürata de canpocomunal habiTitado ofi.ciarmente, incruso ya consxatido con ra providenciaque obra a fojas 0B dorso de autos, por el propio DirectoÍ iegjonal decanindeyri Lic. oscat Amarirra, por ros argunentos de hecho y de derechogue se estipu-la en e-¿_ Art. 30 de la Ley 7863/02 ,'ros campás comunalesserán jnemba rgables, impreseriptibles, lndiwisibles e inaijena.b¿ es. nopudiendo ser desüinados a otros fines sino a ro§ esúá-b Tecidos e,r esta7ey", Cabe reiterar que toda acción que contravengan las disposiciones
¿egraJ.es que rigen a los campos comunalÁs, y que hayán sido reaiizad.os pozla Comisión del cañpo Comunal 

"n "u "ilidad ie ad¡ninistradores , sust¡-eneficiarios y,/o por parte de terceros ajenos a Ja mjsma, seránde¡unciados con acciones civiles y penales por paÍte del INDERT, por Xodo
-Lo e)qrues üo correspande :

Página N'3/6

a 7as consideraciones vertidas en ef exordio de fa present

POR I.A CUAT SE DESESTTMAN LAS PRETENSTONES QUE POSEEN
LOS SEÑoREs RoNALD ATBERTo RAMÍREZ QUIÑóNEZ - cI N"
6.529.941 ; !,UAN EVANGELISTA CASERES OLMEDO - CI N.2.156.381; Y üUAN ATBERTO MARTÍNEZ RA}¡ÍREZ - CI NO5.940.047; SOBRE I,A ERACCIóN UBICADA EN I,A CoLoNIA
MANDUARA, DISTRTTO DE YASY CAÑY, DEPARTAMENTO DE
CANINDEYÚ . -

Asunción,,¡rl de A6osto._ de 2a23._

PIIN?O Iüo 7) DESES?ÍMAR y ARCHÍVAR -¿as prete¡siones que poseeel Señar RONALD ALBERFO RAMIREZ eütñONEZ con C.f . No 6.529.947; sobre fafracción pretendida en ef EXp. No lOO42/2022, por hafTarse dentro de|
CAMPO COMUNAL FRACCIóN N" 1 de co|onia MA¡:IDUARA, Distrita de y]Isy cIlÑY,Departamento de cA¡:trNDEyÚ, por no reunir -¿os reguisit os estabfecidos enl-a LEY N' 1863/02 "eue estaáJece eJ Estatuto Agratio,,, y de conformidada fas consideraciones ve¡t-rdas en ef exordia de fa presente resaiución.-

PUMIO No 2) DESESTIMAR y ARCHIVAR -¿as pretersiones gue posee
eL señor .tuAl¡ EuAncEL.rs?A c¿.gERss oLMEw con C. f . No 2 .756.387; sobre Lafracción pretendida en ef Ew. N' loosT/2022, por haLfarse dentro del
CAMPO CAMUNAL FRACCIÓN N" 1 de coTonía MANDUAR:A, Distrita de y],sy cAÑY,
Departamento de caNfNDEYÚ, por no reunir los reguisitos estab-¿ecidos en
1a LEY N" 1863/02 '.Oue esta¡¿éce el Estatuto Agrario,,, y de conformidad
a -las consideraciones vertidas en el- exordio de La preserte resoLuci-ón.-

Pllt;ÍIO N" 3) DESESTIMAR y ARCHIUAR _¿ás pretensiones gue posee
el Señar JUAN ALBERTO MARTiNaz RAMtREZ con C.Í. No 5.940.047; sobre ta
fracción pretendida en ef EXp. N" 70035/2022, por hal_Iarse dentro def
CA¡.LPO CAMUNAL FRACCIÓN N" I de Colonia D[AI:¡D![AR:A, Distrito de y¡{Sy Citñy,
Departanento de CAI:$NDEYÚ | por no reunrr Jos requisltos es¿ab_lecidos en
fa LEY N" 1863/02 "Oue esta.b¿ece e-L Esüatuto Agrario,, y d,e conformidad

iluilrrlil il ril]l tltil il[ ltl[ iltlll iltl| ililIilt

wL

res o7¿c ió



INDERT
lnstituto Nac¡onal de Desarrollo Rural y de la Tierra

Tacuary 276

..//..//.
Página N'4/6
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Rosanna
autos a

Que, por providencia de fecha 16/OB/2023,
Galván - Directora General de la Asesoria
Ia Secretaria General. a sus efectos;

POR LA CUAT SE DESESTIMAN LAS PRETENSIONES QUE POSEEN
LOS SEÑoREs RoNAID ATBERTo RAMÍREZ oUIÑÓNEz - cI N"6.529.94L; üUAN EVANGELISTA CASERES OLMEDO _ Cr N.
2 .156.381,. Y JUAN ATBERTO MARTÍNEZ RAMÍREZ - Cr N"5,940.047; SOBRE LA FRACCIóN I'BICADA EN I.A COLONIA
MANDUAAA, DISTRITO DE YASY CAIÑY. DEPARTAMENTO DE
CANINDEYÚ. -

Asunción, 1? de AGos(o._ de 2a23._

PUI|EO N" 4) Encomendar a )_a Dirección de Campos ComunaTes uncontrof pornenorizado der campo comunaf Manduara, a fin de verintcar sicumple con fa función estabfecida y si no existe, otras persorasutiTizando de forma indebida Ios Campos Comunales, ya sean estos ior parxede -Los administradores, beneticiarios y/o tercezos, de comproblrse estehecho, se iniciarán las acciones regaJ-es en r-a cafidad de p'opietarios
del Campo Comunal de ltanduara , er¡ J.a,s condicíones que es ta.lr¿ecZn la LEyNo 7863/2002 "que es¿aá-le ce eJ Estatuto Aqzario,,.

PU¡ÍIO No 5) NOrygÍC}.8, á _¿as partes afectadas y a ladel- Campo ComunaT de Manduara via SECRETARÍA GENERA1, conconstancia y agregación en autos, para su conocimiento
consi gui e, tes .

comisión
exPresá

y fines

emltida por .la Abogada
JurÍdica, remi te es tos

POR TANTO / en uso de sus atribuciones;

LA PRESIDENTA DEL

INSTITUTO NACIONAI DE DESARROLLO RUR.LL Y DE

RESUELVE:

LA TTERRA

Art. 1o . - DESESTIMAR Y ARCITMR las pretensiones que posee eI Señor
RONAID AIBERTO RAI'{ÍREZ QUIÑoNEZ con c.r. N. 6.529.94L; soble
Ia fraccíón pretendida en el EXP. ñ" lOO42/2022, por hallarse
dENtrO dEI CAMPO COMI'NAT FR]ACCIóN NO 1 dC CO].ONiA MANDUASA,
Distrito de YASY CAÑy, Departamento de CANINDEYÚ, por no
reunir los requisitos establecidos en la LEy No 1863/02 *eue
establece eI Estatuto Agrario", y de conformidad a .l-as
consideraciones vertidas en e1 exordio de 1a presente
resolución

(]J"
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consideraciones vertidas en e

POR I.A CUAÍ, SE DESESTI!{AN LAS PRETENSIONES QI'E POSEENLos sEñoREs RoNATD ArBERro R¡¡{ÍREZ eurñóNEz _ cr N"6,529.941,. JUAN EVANGELISTA CASERES OLMEDO - Cr N"
2 . 156.381; y ,luAt¡ AIBERTO IIARIÍNEZ RA¡,ÍÍREZ _ Cr N"5.940.047; SOBRE I.A FRACCIÓN uBrcADA EN I,A coLoNIA
MAÑDUARA, DISTRITO DE YASY CAÑY, DEPARTA¡,{ENTO DE
CANINDEYÚ. -

Asunción, )T A" /6o!lo.- de 2A23._

2 o . - DESESTI¡iíAR y ARCEMR las pretensiones que posee eI Señor
!,UAN EVA¡i¡GELISTA CASERES OLMEDO con C.f . ñ. 2.156.381; sobreIa fracción pretendida en eI EXp, N. 1OOS1/2022, por hallarse
dCNtrO dE]. CAMPO COMIINAI ERACCIÓN N" 1 dC COIONiA !4ANDUARA,Distrito de yASy CAñy, Departamento de CANINDEYú, por noreunir ]os requisitos establ-ecidos en Ia LEy No 1g63/0-2 \eue
establece eI Estatuto Agrario,,. y de conformidad a ias

Página N" 5/6

l- exordio de 1a presente
resoluclón. ------

Art. 3" DESESTIMAR Y ARCHMR las pretensiones que posee eI Señor
!,UA¡¡ }f.BERTo MARTÍNEZ RAMÍREZ con c.I. N; 5.-gIo.o¿z; Soblefa fracción pretendid.a en ef EXp. N. 10O3S/2022, por hatlarse
dentro deL CAI{PO COMUNAI. TRACCIóN N. 1de Co]-onia ¡{ANDUAR]A,
Distrito de YAsy CAñy, Departamento de CANfNDEYú 7 por noreunir los requisitos establecidos en fa LEy N. 1863/02 ..Oue
establecé eI Estatuto Agrario,,, y de conformidad a l-as
consideraciones vertidas en el exordio de la presente
resolución.

Art, 4".- ENCOMENDAR a Ia Dirección de Campos Comunales un control
pormenorizado del Campo Comunal Mand.uara, a fin de verificar
si cumple con la función estabfecida y si no existen otras
personas utilizando de forma indebida los Ca¡rpos ComunaLes,
ya sean estos por parte de los administradores, beneficiarios
y/o terceros, de comprobarse este hecho, se iniciarán Ias
acciones legales en Ia calidad de propietarios del Campo
Comunal de Manduara, en las condiciones que establecen 1a
tEY N' !863/2002 "Que esta.blece eI Estatuto Agrario,,.

Art. 5'.- NOTIEICAR a l-a parte afectada y a la Comislón def Campo
Comuna.l- Manduará, el- cont.enido de fa presente resolución;
con expresa constancia y agregación en autos para su
conocimj.ento y fines pertinentes.
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POR LA CUAI SE DESESTIIIA}¡ LAS PRETENSIONES QI'E POSEEN
Los sEÑoREs RoNATD ATBERTo RAIáÍREZ eurñóNEz - cr N"
6.529.94L; JUAN EVANGELTSTA CASERES OLMEDO - CI N"
2 . 156 . 381 ; Y JUAII AIJBERTO ¡{ARTÍNEZ RAI.{ÍREZ - CI N.
5 . 940 . 047 ; SOBRE LA Ets.:ACCIÓN UBICADA EN I.A COLONIA
IIANDUARA I DISTRITO DE YASY CAÑY, DEPARTA¡I{ENTO DE
CANINDEYÚ. -

Asunción, l1 A" /6oSle.- de 2023._

Art. 4'.- Comuníquese a quienes corresponda, y cumplido archivese.__
Ante mí:

,r^J-
. GAII G

PRES I DENTA IND
U

C C

ARCHIVO SRIA. GBAL
EXP.N' 7AA42/2022
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